
Resolución Nro. MAG-SPF-2023-0104-R

Guayaquil, 05 de julio de 2023

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

 

ALCANCE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA 

 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Republica del Ecuador, en su artículo 169 determina que “EI

sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las   normas  

procesales   consagrarán   los   principios   de   simplificación, uniformidad, eficacia,

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido

proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades” 

 

Que, el artículo 227 de la citada Norma Suprema ordena que: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la Republica del Ecuador establece que las

instituciones del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la ley; 

 

Que, en el Articulo del 98 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función

Ejecutiva, ERJAFE determina que: “Los errores de hecho o matemáticos manifiestos

pueden ser rectificados por la misma autoridad de la que emanó el acto en cualquier

momento”  

 

Que, en el numeral 1 del artículo 125 del ERJAFE, establece que “Los actos

administrativos o de simple administración de la Administración Pública sujetos al

derecho administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que

se dicten, salvo que ellos se disponga otra cosa”  

 

Que, en el numeral 2 del artículo 170 ibidem establece que “(…) La Administración

Pública Central podrá, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en

sus actos” lo que permite que la administración revise sus propios actos, los ratifique, de

acuerdo con la pertinencia y conducencia; 

 

Que, mediante Resolución Nro. MAG-SPF-2023-0049-R de fecha 17 de abril del 2023, la

Subsecretaria de Producción Forestal resuelve “Art. 1.- Aprobar el establecimiento de la

plantación forestal con fines comerciales del señor Joel Mauricio Mendoza Zambrano, 

(…)” 
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Que, mediante memorando Nro. MAG-PDSFPS-2023-1622-M, de fecha 29 de junio de

2023, el Ing. Elias Eliceo Vallejo Zambrano solicita al Ing. Mario Enrique Ramírez

Paredes Responsable del Proyecto Dinamización del Sector Forestal Productivo

Sostenible la actualización de información de la propuesta del expediente 2022-011 en el

cual detalla en su parte pertinente: “(…)En este contexto me permito informar que por un

error de tipeo el informe entregado en el documento antes descrito es Joel Mauricio

Mendoza Zambrano, no correspondiendo conforme se encuentra registrado en la cédula

de ciudadanía.” “Por lo cual solicito se actualice el nombre en el expediente y en las

bases de datos del proyecto Dinamización del Sector Forestal Productivo Sostenible,

siendo lo correcto “Mauricio Joel Mendoza Zambrano” para poder dar continuidad en

los procesos pertinentes. (…)” 

 

Que, mediante memorando Nro. MAG-PDSFPS-2023-1655-M, de fecha 04 de julio de

2023, el Ing. Richard William Ronquillo Alvarado remite al Ing. Mario Enrique Ramírez

Paredes Responsable del Proyecto Dinamización del Sector Forestal Productivo

Sosteniblelo la actualización solicitada detallando textualmente: “(…)En virtud de ello,

conforme a lo dispuesto por el Ing. Mario Ramirez, Responsable del Proyecto

Dinamización del Sector Forestal Productivo Sostenible, mediante comentario inserto, en

el que solicita actualizar el seguimiento de fondos; me permito informar en ese contexto

que se procede con la actualización del nombre del productor a “Mauricio Joel Mendoza

Zambrano”, según expediente 2022-011 en la Matriz de Registro del Control de 

Fondos(…)” 

 

Que, debido a un lapsus calami, ocurrido en la Resolución Aprobatoria Nro.

MAG-SPF-2023-0049-R con fecha 17 de abril del 2023, donde se puede apreciar un error

de tipeo en el nombre del Beneficiario, por lo cual se direcciona a un error subsanable,

que no repercute en el proceso, por ser una circunstancia de forma y no de fondo, más aún

que en el documento de obligaciones que es la Resolución, se encuentra realizado de

manera correcta, siendo este incidente susceptible de corrección. 

 

Que, a fin de que proceda la rectificación del acto administrativo se requiere que se trate

efectivamente de un simple error material de copia, publicidad o transcripción, de tal

modo su función es restablecer en forma efectiva la intensión real de formas y

formalidades inicialmente respetadas, así como modificar el acto, precisándolo en un

sentido determinado; 

 

Que, tomando en consideración el principio constitucional referente a que la justicias no 

puede ser afectada por falta de formalidad establecido en el artículo 169 de la

Constitución de la Republica del Ecuador, articulo 98 y numeral 2 del artículo 170 del

Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva, ERJAFE, es necesario y

procedente su ratificación, a fin de garantizar que el Proyecto de Dinamización del Sector

Forestal Productivo Sostenible ha cumplido a cabalidad con los principios
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constitucionales del debido proceso. 

 

En el ejercicio de sus atribuciones; y, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico

Administrativo de la Función Ejecutiva

RESUELVE:

Art. 1.- SUSTITÚYASE. – En los antecedentes y los artículos 1 y 8 de la Resolución

Aprobatoria Nro. MAG-SPF-2023-0049-R de fecha 17 de abril del 2023, el nombre del

beneficiario del incentivo Donde dice: señor “Joel Mauricio Mendoza Zambrano”, 

Deberá Decir: señor “Mauricio Joel Mendoza Zambrano”. 

 

Art. 2.- RATIFICAR. - En cuanto al contenido restante de la Resolución Aprobatoria

Nro. MAG-SPF-2023-0049-R, se conserva su plena validez y efecto legal. 

 

Art. 3.- NOTIFÍQUESE. - Al señor Mauricio Joel Mendoza Zambrano, la presente 

resolución.

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Ana Mari Ordoñez Rodriguez

SUBSECRETARIA DE PRODUCCIÓN FORESTAL 

Referencias: 
- MAG-PDSFPS-2023-1655-M 

Anexos: 

- mag-pdsfps-2023-1622-m.pdf

- mag-pdsfps-2023-1655-m.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera

Katherine Gabriela Zambrano Vera

Servidor Público 7
 

Señorita Ingeniera

Helen Tatiana Zambrano Palma

Servidor Público 5
 

Señor Biólogo

Fausto Ramon Mieles Olivo

Servidor Público 5
 

Señor Ingeniero

William Job Bustamante Alarcón

Servidor Público 7
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Señorita Economista

Alexandra Beatriz Ortega Encalada

Servidor Público 5
 

Señor Ingeniero

Elias Eliceo Vallejo Zambrano

Servidor Público 5
 

Señorita Magíster

Suanny Katiusca Patiño Burgos

Servidor Público 5
 

Señorita Ingeniera

Geovanna Lourdes Gastezzi Ruiz

Servidor Público 5
 

Señor Ingeniero

Richard William Ronquillo Alvarado

Servidor Público 7
 

Señor Ingeniero

Mario Enrique Ramirez Paredes

Responsable del Proyecto Dinamización del Sector Forestal Productivo Sostenible
 

Señorita Ingeniera

Luisana Mariuxi Barreiro Herrera

Servidor Público 1

in/mr
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